






Se ciasiñcó los dat:os de la Cuenta Bancaria, con fundamento en ,ef artícul,o 
1 1 6 de la Ley General de Transparencia y' Acceso a la lnforma.ei6r1 Públtc�: 
en retadón con la fracción 1 del artl'oulo 1 1 3 de la Ley Federal de 
TranspArenda y Acc:e'Só a la Información PúbHca y tos artfe;uto:s :l fracd6n IX ,  
16, 1 7, 18  y 3 1  de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligad,0$; por considerarse datos personales. 

instruye a �a ·"INSTANCJA EJECUTORA'\ para que fos recursos de4 lncentivo se deposiffm mediante 
transferenrna e!e,ctrónlca eh la cuenta bancaña cuyos datos se desctfüen á continuación: 

• tnstfü.1ción Sanearía:
• Nombre V Número de f
• Número de Cuenta
• Clave Bancaria :Estandarizada (CLA8E):

En razón de lo anterior! 1•EL 8ENEFICIARJ01\ se compromete a t1ue dichos recursos sean aplicados af 
''PROYECT01

\ confomte este se ejecute . 

los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORAº para el cumplimiento det ,ob;jeto dr;l présMte 
"�CONVENI011

i serán considerados en todo momento como subsidk)s federaí'es 011 los térmtnos de !as 
drspos�iones prnsupuestales y fiscales correspondientes, en oonsecuencia, no perderán el c,1íffáctar federal 
al ser canalizados a ef ''BENEFIC IARto't y e$tarán sujeto.s et1 todo momento a tas cHspos;iéiones fede,rates 
que regulan su aplicación, contro,f y ,ejercicio. 

QUINTA .... RECONOCtMH!NTO OE GASTO RELACIONADO. La ulNSTANCfA EJECUTQ,RA'' reoormoeré 
aJ •' BENEFtCIARIO" el gasto relacionado con al prúyEH::to. a partír del 1 º de enero del ejercido hscal 
corre$P'<'>r1dreote hasta e1 término deJ catem.:tarlo programado en térmfrios de fas 11 REGLAS 11

, 

SEXTA.� EJECUCIÓN DE HEL PROYECTO'\ Todas las (iontrataciot1t1S de servicios o adquf,s idones de 
bienes requeridos para la realización de HEL PROYECTO" a que se refiero eJ presente �"CONVENIO'�, seran 
responsabilidad d rre-0ta de "EL BEN EFICIARIO" . 

EJ incentivo que se entrega por conducto de la nlMSTANCIA EJECUTORA" med íante e;J pras,antt1 
instrumento jurídico para el desarroUo de uEL PROYECTO'', será apUcado por t'EL. BENEFJCIARIO'' bajo 
su más estricta y c.<>mpteta responsabilidad. En este sentido 1 na BENEftC.IAfUO"' se obUg,e a destina!r fos 
rewmos del incer-rtívo exclusivamente para el propósito quEt la fueron autórízados, pó4" lo, qu,0 no dispondr.4 
de estos para IJSó$ propios o ajenosi de lo contrario, se obUga a la inmediata devolución de fa totafldad de 
tos recurs,os federales que con motivo de la suscripción de� presente instrumento t,e hayan :sido entregados, 
así como tos pmductoo financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que tos rnciblb 
hasta e1 momento de su devolución, ®n un plazo ho mayor a diez días hábiles oontados a partir de fa focha 
de la noUfic�ción que pot esc:rílo fe formule, la ''JNSTANCIA EJECUTORA<f en el domiciHo señalado en e l  
presente instrumento. 

SÉPTIMA ... RELACIONES LABORALES, '1EL BENBPICIAR:10�' ,  como empresario o patrón del p,ersonat 
que emplee para La reaUzad(m de los trabajos y servicios at amparo del presente "CONVENIO", seré el ún ico 
resp<:msable de las obligacicmes derivadas de las disposiciones teg:ales y d:emás ordenamientos en materra 
taboraJ y de segundad social. por lo que no se crearán relooiories de carácter laboral con la '"lNS1ANC1A 
EJeCUTORA", ni s,e le considerará oomo patrón susmuto, ni como intermediario, quedaMo esta última,, mm] 
de toda responsabilidad: en asuntos retacocmados con tHcho personai, debiendo "EL BENEFtCIARJO l\ sacar ''i
en paz y a salvo a la uH'41STANCIA EJECUTORA'"" 

1 en caso de oonffü;tos !aboraies provocados por el persona 1 
de «EL BENEFlCIARJO".  

OCTAVA� .. OBLIGACIONES DE LA ••I NSTANCIA EJECUTORA": 
1 .  Cumplir con lo sertalado en ulAS DISPOStCIONES'' , ''LAS REGLAS" en vigor, sus

modificacionéJs si es el caso, y demás norm�tMdM vigente aplicabt-e a "EL INCENTIVO".
2. Dar seguimiento, y vermcar ta ejecución de !a$ acciones consideradas en ¡(EL PROYECTOn :

así oomo fa correcta aplicación de loo recursos entregados a '"'EL EEN!:f ICIARfO".
L a  presente versión púbik:a fue ,e;laborada par peffi!Onat odscdto e t a  Agenda 

de Cr'édlto Cd, Gu;z;rnán ; y revisada por el Ag nte do Crédito Rural C ,  Geran:to 

Lñndetoo 2'.Un<l. la cuaf fue confimtadtí por él comité de Transparet,cit:11 de 

la F ND en GU ____ Sesión de fecha 
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. .  �� ------. -G. GGrardo Lanoorrn; zuno
Nombre y firm.a det Agen te 

-�--,.·-,-·<=···--•·•·, 

Décima segunda extraordinaria
15 de agosto de 2019.












